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CONAHSA - Acta nº 248 
 
 
En la ciudad de Montevideo a los 10 días del mes de junio del 2019, siendo la 
hora 14:30, se reúne la Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal 
(CONAHSA), en la sede de la Dirección General de Servicios Ganaderos, ruta 
8 km. 17, Montevideo. 
 
La preside el Sr. Director General de la DGSG, Dr. Eduardo Barre. 
 
Asisten:  

 por la Asociación Nacional de Productores de Leche (ANPL), el Sr. 
Manuel Herrera. 

 por la Asociación Rural del Uruguay (ARU), los Dres. Leopoldo 
Amorin y Jorge Bonino. 

 por la Comisión Nacional de Fomento Rural (CNFR), el Dr. Ruben 
Inderkun. 

 por las Cooperativas Agrarias Federadas (CAF), el Sr. Juan 
Rodríguez. 

 por la División Sanidad Animal (DSA), los Dres. Carlos Fuellis y 
Edgardo Vitale. 

 por la Federación Rural del Uruguay (FRU), los Dres. Juan Senatore 
y Pablo Olague. 

 por la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay (SMVU), los 
Dres. Carlos Morón y Pablo Gallinares. 

 Por la Comisión Interinstitucional de Extensión en Control de 
Garrapata y Tristeza Parasitaria, el Dr. Rafael Carriquiry y el Ing. Agr. 
José Mantero. 

 en la Secretaria Técnica, los Dres. Marcelo Rodríguez, Gustavo 
Castro y Virginia Russi. 

 
 

ORDEN del DIA 
 
1. Previos 
 
 
2. Aprobación del Acta anterior 
 
 
3. Correspondencia enviada 
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4. Correspondencia recibida 
• Actas de CODESAs: Florida (11/2/2019), Durazno (7/5/2019). Lavalleja 
(13/5/2019) y Maldonado (15/5/2019). 
 
• Decreto N° 157/019 (modificación de la integración de la CONAHSA). 
 
 
5. Planteos de las delegaciones 
 
 
6. Temas a tratar: 
• Tema 1. Informe de la Sesión General de OIE. Dr. E. Barre. 
 
• Tema 2. La trazabilidad como herramienta de apoyo a la salud animal. Dr. E. 
Vitale. 
 
• Tema 3. Informe de la Comisión Interinstitucional de Extensión en Control de 
Garrapata y Tristeza Parasitaria. Dr. C. Fuellis. 
 
 
7. Varios 
 
 
…………………………………………………………………………………………..... 
 
 
1. Previos 
 
1. Barre da la bienvenida al Delegado de la ANPL, nueva institución integrante 
de la CONAHSA (en cumplimiento del Decreto N° 157/019), y le recuerda que 
deben nombrar un Delegado alterno. 
También saluda a los integrantes de la Comisión Interinstitucional sobre 
Garrapata, Dr. Rafael Carriquiry e Ing. Agr. José Mantero, que participarán de 
la reunión de este día. 
 
 
2. Lectura del Acta anterior 
 
• Se aprueba el Acta de la reunión anterior. 
 
 
3. Correspondencia enviada 
 
• No hubo. 
 
  

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/157-2019
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4. Correspondencia recibida 
 
• Actas de CODESAs: Florida (11/2/2019), Durazno (7/5/2019). Lavalleja 
(13/5/2019) y Maldonado (15/5/2019). 
 
• Decreto N° 157/019 (modificación de la integración de la CONAHSA). 
 
1. Barre informa que enviará una respuesta al Servicio Zonal de Durazno 
respecto a la situación de los vehículos informada en el Acta de la CODES. 
 
2. Fuellis realiza algunos comentarios sobre el Acta de la CODESA de 
Maldonado, en la que se notifica que no se firmarán más expedientes de pago 
de subsidio por tuberculosis a la empresa FAROLUR hasta que no se haga una 
revisión de los procedimientos de diagnóstico. 
Informa que realizó las consultas legales correspondientes dentro de MGAP y 
los animales positivos se deben pagar siempre. Lo que hay que hacer es 
revisar el plan de saneamiento de la empresa, ya que esto es lo que genera la 
discrepancia entre Sanidad Animal y la CODESA. Él conoce el plan de 
FAROLUR y considera que está cumpliendo con lo acordado. 
Bonino complementa diciendo que de éste tema también se habló en las 
reuniones del Fondo de Indemnización. Concuerda en que los positivos se 
deben pagar igual por ley, pero que hay que ajustar los planes de saneamiento 
para evitar los focos crónicos. 
Barre propone reunirse con la CODESA e informarles sobre el plan de 
FAROLUR. 
M. Rodríguez agrega que hay un informe de Pedro García (Coordinador 
Regional de esa zona) que se hará llegar a los integrantes de la CONAHSA. 
Olague informa que el tema también se planteó en el Congreso de la FRU. Lo 
que la CODESA de Maldonado quiere es saber si la empresa está haciendo las 
cosas bien. Independientemente de ese informe, si los positivos no bajan, hay 
que revisar los procedimientos. 
 
 
5. Planteos de las delegaciones 
 
• SMVU: Morón se mostró preocupado por la forma en que se manejó la 
comunicación de los focos de AIE. Opina que se debió haber avisado antes a 
los integrantes de la CONAHSA, ya que eso le da fortaleza a la Comisión. 
Bonino concuerda y apoya. 
Barre explica que en éstas situaciones, lo primero que se hace es informar a 
las autoridades del MGAP y luego a OIE y CVP. Incorporará a la CONAHSA en 
esta notificación primaria. 
 
Morón consulta sobre la Comisión técnica de Tuberculosis e informa que envió 
el nombre del representante de la SMVU. M. Rodríguez le solicita que lo haga 
nuevamente. 
 
 

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/157-2019
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6. Tema 1. Informe de la Sesión General de OIE 
 
1. Barre realiza una presentación sobre la participación de la Delegación de 
Uruguay en la 87° Sesión General de la OIE (se adjunta al Acta). Resaltó los 
temas técnicos tratados, las reuniones formales e informales en las que 
participó nuestro país y los logros en materia de Estatus Sanitarios. Uruguay 
recibió los certificados de País Libre de Perineumonía Contagiosa Bovina y 
Peste Porcina Clásica. Con esto se transformó en el único país que logra tener 
todos los Estatus Oficiales de Libre de OIE. 
Se acercaron integrantes de delegaciones de varios países a realizar 
consultas. 
 
2. Bonino resaltó la buena imagen internacional que se tiene de nuestro país y 
el accionar conjunto público-privado de nuestra Delegación (que ya viene 
trabajando en forma coordinad hace muchos años). Insiste en que Uruguay 
debe diferenciarse de otros países Libres de aftosa con vacunación, ya que 
posee sobrados elementos para hacerlo. 
 
 
6. Tema 2. La trazabilidad como herramienta de apoyo a la salud animal 
 
1. Vitale realiza una presentación sobre el tema (se adjunta al Acta). Enfatiza la 
importancia de la relación entre trazabilidad y salud animal y la interfase SNIG-
SISA. La trazabilidad empezó cómo un tema productivo y luego se tornó 
relevante desde el punto de vista sanitario, a tal punto que es el diferencial que 
tiene nuestro país para acceder a mercados (por ejemplo: China y Estados 
Unidos para la carne ovina con hueso). 
También es clave en los brotes de enfermedades, para determinar cantidades 
de animales en focos y perifocos. Y por ejemplo, en el estudio de costo-
beneficio de fiebre aftosa que se está desarrollando, se trabaja en diferentes 
escenarios de situación sanitaria. Para calcular los diferentes costos es 
imprescindible la trazabilidad. 
Amorín opina que son buenos argumentos para convencer a los productores de 
la importancia de la trazabilidad individual, ya que algunas veces aparecen 
opiniones que dudan del sistema. 
 
 
6. Tema 3. Informe de la Comisión Interinstitucional de Extensión en 
Control de Garrapata y Tristeza Parasitaria 
 
1. Fuellis comienza realizando un resumen del estado de situación actual de la 
garrapata en Uruguay. El problema ha aumentado, apareciendo en 
departamentos de la zona libre. Aún así hace la salvedad que el objetivo 
primario de la campaña es sensibilizar a los productores sobre los residuos en 
carne de los tratamientos. En éste aspecto, enfatizó que los productores tiene 
claro el manejo de los productos y los diferentes tiempos de espera. También 
informa que han incorporado el tratamiento generacional, aunque en muchos 
casos no se diagnostica correctamente la multirresistencia. 
 

http://oiegeneralsession.com/es/
http://www.oie.int/es/sanidad-animal-en-el-mundo/estatus-sanitario-oficial/
http://www.mgap.gub.uy/sites/default/files/zonas-epidemiologicas-de-garrapata.pdf
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2. La Comisión solicita a CONAHSA propuestas, ideas, críticas y sugerencias 
para integrar otras organizaciones. El miércoles 12 se realizará una conferencia 
de prensa donde se informará acerca de la correcta utilización de la 
herramienta del tratamiento generacional, las buenas prácticas en el uso de los 
productos veterinarios (utilizando solo aquellos registrados por el MGAP, 
evitando el contrabando), la vacunación contra hemoparásitos y el diagnóstico 
del estado de resistencia de la garrapata. 
 
3. Carriquiry informa que se realizó un video con experiencias de éxito de 
productores que han controlado la garrapata y eliminado las muertes por 
tristeza. 
Considera que sería de utilidad enviar a productores mensajes de texto con 
contenido técnico. El discurso al productor debe ser claro. 
Pese a que hay más cantidad de garrapata y en más lugares (las condiciones 
ambientales contribuyeron a esto), cree que los productores han mejorado las 
medidas de manejo. Hay más de 600 focos y 300 planes de saneamiento. 
 
4. Barre comenta que tuvo reunión con los Centros Veterinarios y uno de los 
temas que le plantearon fue Garrapata. Realizó un mea culpa acerca de la 
poca priorización del tema por parte del MGAP. Considera que las CODESAs 
deben sensibilizar e insistir a nivel local, ya que los Servicios Oficiales no 
pueden realizar un seguimiento individual de los productores para ver si 
realizan tratamiento contra garrapata (a excepción de aquellos que se 
encuentran en las zonas de erradicación). Se debe convencer a quien tiene el 
problema. 
Otras acciones que tiene pensadas hacer son: 
• Implementar equipos móviles para control del tránsito (independientemente de 
los puestos fijos). 
• Revisión del despacho de tropa y su implementación en forma digital. 
• Revisión del uso de ciertos principios activos en ferias, ya que están 
apareciendo residuos en carne (por ej. de fipronil). 
Mantero coincide y considera que es de vital importancia las advertencias que 
puedan realizarse en las ferias. 
Fuellis coincide en la importancia de reactivar las CODESAs y que los 
Delegados de la CONAHSA informen y sensibilicen a sus representantes 
departamentales. 
Barre agrega que la reactivación debe ser no solo para el tema garrapata, sino 
para todas las enfermedades bajo campaña. 
Senatore expresa que la FRU se compromete a que sus Delegados en las 
CODESAs trabajen en conjunto con los Servicios Ganaderos a nivel local. 
También opina que hay acciones que se pueden realizar sin costo, cómo 
aumentar los controles policiales y castigar a los productores omisos. 
J. Rodríguez, cómo integrante de la Comisión Asesora Honoraria para la 
Seguridad Rural del Ministerio del Interior, opina que los Servicios Ganaderos 
deben participar de esta. 
 
5. Gallinares opina que se debe reorientar la campaña, porque las idas y 
venidas y las cosas poco claras hacen que se le pierda el respeto por parte de 
los colegas. Pregunta por el Despacho de tropa electrónico. 
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Fuellis responde que el SNIG lo implementará no más allá de setiembre. 
Morón concuerda con Barre en que los Servicios Ganaderos no tienen 
actualmente la capacidad para controlarlo todo. Habría que pensar si las tareas 
de control podrían hacerlas colegas acreditados. 
 
6. Bonino opina que cuando las campañas se hacen eternas, están mal 
armadas o al productor el problema no le duele en el bolsillo, se vuelven 
inefectivas. No hablaría más de garrapata, sino de inocuidad. 
Amorín opina que aún así, la mejor forma de que no haya residuos en carne es 
disminuir la prevalencia de la garrapata. Cree que se puede utilizar 1 producto 
en forma continua, pero se debe hacerlo correctamente. Se deben hacer 
estudios de resistencia en los establecimientos problema. Muchas veces se 
piensa que estamos ante un problema de resistencia, cuando en realidad es de 
manejo. Finalmente expresa su preocupación de que el uso de la hemovacuna 
distraiga el control de la garrapata. 
Carriquiry opina que la mayoría de los productores quieren productos que 
funcionen y no hacen tanto hincapié en el precio. A él le preocupa el 
contrabando y la situación de los órganofosforados (OF). El control que se le 
exige a éstos últimos en Uruguay lleva a que se traigan desde Brasil. Se 
pregunta si ante esto, tiene sentido un control tan estricto. 
Barre responde que el problema de liberar los OF es que cuando aparezca un 
problema no se sabrá si es por un producto registrado o de contrabando. Hasta 
que no esté bien implementado el Sistema Nacional de Fármaco-vigilancia no 
es seguro hacerlo. 
 
7. Fuellis considera que el tema fue suficientemente discutido. Cuando la 
Comisión comenzó a trabajar, consultó y tuvo en cuenta la opinión de la 
Academia. Hoy lo más importante es el activismo que tengan las gremiales de 
la CONAHSA para sensibilizar a los productores sobre el tema, tanto a nivel 
nacional como local (mediante las CODESAs). 
Barre concuerda y opina que se debe avanzar en acordar los planes de 
saneamiento. También pidió a las CODESAs que realicen reuniones en el 
interior de los departamentos, a fin de acercarse más a los productores de 
todos los lugares. 
Senatore y J. Rodríguez sugieren que se invite a la autoridad policial a las 
reuniones de la Comisión. 
Barre concuerda y solicitará que desde el MGAP se realice la invitación formal 
al Ministerio del Interior. 
 
8. Mantero expresa que la disponibilidad de los específicos veterinarios para 
tratamiento de la garrapata ha aumentado y los costos han disminuido, por lo 
que los productores tienen más acceso. Por lo tanto cree que la inocuidad es 
más importante que la resistencia y/o la eficacia. 
Pregunta por el uso preventivo del despacho de tropa para animales que son 
enviados a frigorífico. 
Fuellis reconoce que se utiliza mal y lo ha comprobado empíricamente. 
Morón da el ejemplo del control de antibióticos en la industria lechera y 
pregunta si no se podría hacer algo similar. Es un esquema que está 
comprobado que funciona. 

http://www.mgap.gub.uy/sites/default/files/resolucion_no_1169_de_28122016_llanzamiento_sistema_nacional_de_farmaco_vigilancia.pdf
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Barre expresa que de todas formas se realizan controles en el frigorífico y a 
quienes ingresan en la lista de observados por irregularidades les es 
complicado salir. Va a solicitar a los Servicios Zonales y Locales que 
investiguen más. 
 
 
7. Varios 
 
1. Senatore informa sobre algunos temas importantes tratados en el Congreso 
de la FRU: 
• Se están viendo alternativas para colaborar con la falta de vehículos de los 
Servicios Oficiales. 
• Ven importante la descentralización de la CONAHSA: se podrían hacer 
reuniones regionales periódicas o cuando aparezca algún problema reunirse en 
ese lugar. 
Barre concuerda y expresa que se estudiará la forma de implementarlo. 
 
2. J. Rodríguez comenta que en algunas Zonales, cuando se retiran vacunas, 
se solicita la declaración jurada en formato papel (siendo que ahora se realiza 
en forma digital). 
Barre responde que muy probablemente sea porque la oficina presenta 
problemas de conexión. Para esos casos lo mejor es llevar siempre una 
impresión de la declaración jurada digital. 
 
3. Barre informa que vendrá a Uruguay una Delegación de Japón y se los 
llevará a la Exposición del Prado. Habrá conversaciones sobre la posibilidad de 
exportar carne ovina con hueso. 
 
 
Siendo las 17:10 hs se termina la sesión y se acuerda la próxima reunión para 
el lunes 8 de julio de 2019 a las 14:30 horas en la Sede de la DGSG. 
 


